
INFORME DE GERENCIA 2017 

NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE 

Señores socios de la compañía de transportes Patatehurco Cía Ltda. Me es grato 
dirigirme a ustedes luego de culminar un año más de labores, el período 2017 se ha 
caracterizado por los movimientos económicos que la compañía ha tenido como 
compañía y punto de emisión del Sr Pablo Guachi con al unidad número 3, valores 
que daremos a conocer en el presente informe. 

De los siete socios de la compañía hay tres unidades matriculadas como parte de la 
compañía y cuatro socios que no tienen unidad y de las tres unidades, dos son 
utilizadas para las actividades propias de sus dueños, es decir la única unidad que 
factura por fletes es la del Sr. Pablo Guachi. 

Me permito informar a los señores socios que el nombramiento de Presidente y 
Gerente el Sr. Rodrigo Alemán y mi persona fueron registrados en el Registro de la 
Propiedad del cantón Patate el día nueve de octubre del 2014 siendo necesaria su 
renovación, al momento nos encontramos en funciones prorrogadas desde el año 
2016. 
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CAPITAL ACCIONARIO 

El capital accionario ha permanecido igual desde su inicio, las participaciones siguen 
igual de cómo su inicio, la Superintendencia de Compañías, recuerdo que para que 
un nuevo socio ingrese es necesario su aprobación en una asamblea de socios, esto 

dificulta nuevos ingresos, debo poner en su conocimiento que en el presenta año ha 
existido dos propuestas de ingreso, las cuales se han desvanecido por el trámite que 
representa siendo una compañía de responsabilidad limitada. Sugiero se vea la 
posibilidad de cambias a Sociedad Anónima, de esta forma podremos ingresar socios 
que aporten para el mantenimiento de la misma. El servicio que presta el Sr. Pablo 
Guachi con el grupo Ortiz de la ciudad de Cuenca garantiza de alguna manera los 
Ingresos y consecuente mantención de la compañía. 

 



CAPITAL ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CRAGA PATATEMURCO 
CIA. LTDA. 
  

    

    

  

    

SOCIOS. ¡CAEN CAPITAL PAGADO |CAP TOTAL 

Velasco |Morco Vinicio 70, 70 |70 70 170 
Velasco [No 55 ss [55 ss 155 

Alemán _| Albán 55 [ss |55 ss [55 
z ss [ss [55 ss [55 

Cando. 55 ss [55 ss [55 
Fonseca ES] [ss [55 ss [55 | 
Guacho > Efrol ES ss |55 ss 155 

TOTAL 400 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Nuestra responsabilidad con la Superintendencia de Compañías es aceptable, al 
momento estamos dentro del tiempo para la presentación de los documentos 

En lo referente a las obligaciones con el SRI informo que, en el período 2016 se 
incluyeron nuevos sistemas de facturación dando paso a los putos de emisión, es así 
que nos correspondía a cada socio solicitar permisos para la emisión de facturas, es así 

la manera como ha estado facturando el Sr, Pablo Guachi, debo reconocer que 
estamos un poquito retardados en la declaración del impuesto a la renta, obligación 
que lo haremos en la presente semana. 

SALDO EN CAJA BANCOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

En las cuentas del banco del Pichincha, cuenta corriente y de ahorro productivo, 
tenemos los siguientes saldos: 

Cuenta corriente 21000958-61 dolares 
Cuenta de ahorros 220228907 dólares 

La información detallada encontrarán en el balance que en esta sesión será aprobado 

DETALLE DE FACTURACIÓN EN EL AÑO 2017 

 



  

  

  

    
    

      
    
  
  

  

  

    
APORTES DE SOCIOS 

En el presente año, los aportes que ingresaron a caja son los del Srt. Pablo Guachi 
según el cuadro adjunto, 

PABLO GUACHI 360| 3AÑOS 2015-2016-2017 | 

INFORME DE NÓMINA 

Me permito informar a la asamblea que el egreso por servicios profesionales son 
para la ing. Verónica Herrera por un monto de 250 dólares por el año. 

 



RECOMENDACIÓN FINAL. 

En mi condición de Gerente de la compañia, estoy en la obligación de hacerles conocer 
a los señores socios, la obligación de estar al día en los aportes. Es necesario cancelar a 

una profesional en el área contable para que haga las declaraciones respectivas, 
Contratación que se realizará a tiempo parcial o por declaración efectuada. 

Es importante que no caigamos en una de las causales de disolución de la compañía 
previstas en el artículo 361 de la Ley de compañías, especialmente en el numeral 6, por 
pérdida del 50% o más del capital social 

Firma: 

LP SÍ 

Ing. Márco Araujo Velasco 
GERENTE. 

 


